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. RESOLUCION No. 92-2-1-1-0002568 

o GERARDO PEÑA MATHEUS / 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el geñor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciongs Nos. 
ADM-89319 yáe 23 de octubre de 1989; ADM-89329 “de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 19903 y 7 

CONSIDERANDO: 

QUE el 22 de setiembre de 1992 Y se ha otorgado ante 
0 el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, Aa escritura pública de 
reforma del estatuto de la Compañia VERDITOP SAG 

QUE la doctora Marcia HA SO de Babra, en su 
calidad de Gerente de la compañjá, con el patrocinio del 
doctor Jorge Egas Peña, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado cuatro copias certificadas de la misma Y 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC=-DJ-CA-92-1934 del 20 de octubre de 1992 ha emitido 
informe favorable para la continuaci del trámite, una 
vez que considera que se ha dego cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatu- 
0 to de la Compañia VERDITOP S.A. y¡Pónstante en la referida 

escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPO que el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Guayaquil,'al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

. contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. V 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantóy'Guayaquil: a) inscriba la referida 

- escritura pública Yjunto con la presente Resolución, 
- archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. / 

AN
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AAANANOÍO 
” . ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 11 de diciembre de 
1991 por la Cual se constituyó la compañia en referen- 
cia, que ha procedido a reformar su estatuto, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

    COMUNIQUESE.- 
dencia de Compañias, 

  

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
y, INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

DA iCH/CI 
DL. :/AGM 
Exp. No. 66294-92 

CERTIFIQR un en fegha de hoy, queda inserita esta HMeeolu - 
ción de fojas 22.127 « 22.128, Muero 2.733 del Rugiatro 

O Mercantil, Líbro de Industriales y anotada bajo el Nnero -— 
0 21.509 dul Repertario.- iusyagubl, Octubre veinte nieto de = 

.«= El Reyiatrader Mercantil . - 
   

  

      AB. HÉCTOR MIGUEL AL 
Registrador Percartil del Cántéa Guayaduil 

. CERTIFIOM Que cun fegha de boy, en tomó nato de esta Resolu - 
: ción e fojes 1.108 del Repistzo Mercantál, Libre de Intuetrialns 

de 1.9923 Ye 6.639 del mismo Pegíatre de 1.992, sl murga de - 

      AS. RECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantit del Cániia Guayaquil  


